ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 9 DE DICIEMBRE.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE FECHAS 18 DE NOVIEMBRE (ORDINARIA) Y DE 23 DE NOVIEMBRE (2 EXTRAORDINARIAS) DE 2009.
Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación a las actas mencionadas, y como quiera que no se hace ninguna, son aprobadas por unanimidad.

2.- LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD.

Examinado el expediente instruido a instancia de D. NOUREDDIINE EL MASLOHI, actuando en nombre y representación de EL MASLOHI, S.C., para inicio de la actividad de Carnicería, con emplazamiento en la Plaza de España, 17- bajo, y

Visto el informe del Técnico Municipal después de visita girada a la instalación de referencia, y 

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Autorizar el ejercicio de la actividad para la que se otorgó licencia de instalación, recordando al mismo el cumplimiento de las condiciones impuestas por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y que ya fueron comunicadas en el acuerdo de concesión de la licencia de actividad clasificada, instando al interesado para que el color de la fachada del establecimiento sea ocre, blanco o crema y los materiales de acabados acordes con el entorno histórico en que se ubica.

SEGUNDO.- Trasladar este acuerdo al interesado en legal forma.

3.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR

Vista la solicitud de D. Javier Gutiérrez Sánchez, actuando en representación de D. JOSE MANUEL ROMEO GRANADOS, de licencia para sustitución del sistema propuesto en proyecto de ejecución de vivienda unifamiliar en Urbanización El Colmenar, sita en la Carretera de Alpartir, s/n. (para calefacción, grupo térmico de fundición de 41.500 Kcal./h. con quemador de gasóleo y sistema de energía solar para producción de ACS con el que cubría el 50% de la demanda), por un sistema de aerotermia para calefacción y sistema tradicional de acumulación para ACSA para reducir las emisiones de CO2, por unanimidad se acuerda dejar la solicitud pendiente a la vista del informe de Secretaría en el que se indica que conforme a la nueva ley de urbanismo, para autorizar obras incluidas en unidades de ejecución en terrenos que no tienen la calificación de solar como es el caso, es necesario que esté aprobado el proyecto de reparcelación y el de urbanización y que en la solicitud de licencia el interesado asuma los compromisos de prestar garantía y no utilizar la construcción hasta que no concluya la urbanización, por lo que según ello no procede otorgar la licencia solicitada. La Junta de gobierno acuerda dejar la solicitud sobre la mesa habida cuenta de que se trata de una modificación de una licencia ya otorgada en su día.

4.- DICTAMEN PROPONIENDO LA APROBACION DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO DE OBRAS PARA REHABILITACION DEL MATADERO PARA ESPACIO JOVEN.

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación número 1 del Contrato de Obra del contrato de rehabilitación del Matadero para adecuarlo a Espacio Joven suscrito con la mercantil BYCO, S:A. con  una valoración final de ocho mil trescientos diecinueve euros con tres céntimos, IVA incluido (8.319,03  .-€)  y con el detalle que consta en el informe del Director de las obras

 No consta en el expediente la conformidad del contratista con  la modificación y la aceptación de nuevos precios unitarios que componen las unidades de obra no incluidas en el proyecto inicial , siendo necesario articular trámite de audiencia

Considerando que existe crédito presupuestario para aprobar el mayor gasto en que se valora la modificación 

Vistos los informes de Secretaria e Intervención, por unanimidad se acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la modificación número 1 del contrato de obras de rehabilitación del Matadero para adecuarlo a Espacio Joven suscrito con la mercantil BYCO, S:A. con  una valoración final de ocho mil trescientos diecinueve euros con tres céntimos, IVA incluido (8.319,03  .-€) IVA incluido, con el detalle de unidades de obra y precios que consta en el expediente.

SEGUNDO.-Aprobar el gasto con cargo a la partida 2009/432/62210/01 por importe de 8.319,03 euros.

TERCERO.- Dar audiencia a BYCO, SA por plazo de tres días hábiles para que acepte precios aprobados entendiendo que son conformes si en el citado no manifiestan expresamente su disconformidad

CUARTO.- Requerir al adjudicatario para que en un plazo de 15 días  desde la aceptación de los precios constituya la garantía definitiva por importe de 358,57 euros, conforme al artículo 87.3 de la LCSP para la posterior formalización de lo acordado.

5.- APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA SUBASTA DE PASTOS DE MONTES DE PROPIOS "LOMA DEL CONVENTO" PARA EL AÑO 2010.

Examinado el Pliego de Condiciones económico-administrativas que ha de regir la subasta para la adjudicación del aprovechamiento de pastos del monte de propios consorciado con el COMENA "Loma del Convento" para 2010, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Comisión, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Declarar el expediente de tramitación urgente con reducción de todos los plazos a la mitad.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la subasta, fijando el precio de tasación en 720 €.

TERCERO.- Publicar en el tablón de anuncios por plazo reglamentario el pliego de condiciones, a efectos de reclamaciones, convocando simultáneamente la subasta, si bien quedará en suspenso por el tiempo necesario si el pliego sufriera alguna impugnación.

6.- APROBACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA SUBASTA DE LOS PASTOS DE LA CUESTA PARA EL EJERCICIO 2010.

Visto el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la subasta pública del aprovechamiento de los pastos de los Montes de propios "La Cuesta" para el ejercicio 2010, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Comisión, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Convocar subasta para la adjudicación de los pastos de los montes de propios denominados "La Cuesta" para el año 2010.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Condiciones económico-administrativas, disponiendo su exposición pública durante el plazo de cuatro días a efectos de reclamaciones, tramitándose este expediente por el procedimiento de urgencia.

7.- DACION CUENTA DECRETO DE ALCALDÍA DE DENEGACIÓN DE LICENCIA DE ACTIVIDAD SOLICITADA POR D. ERNESTO ARTIAGA SORIA PARA ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y DESRATIZACION EN C/. BLASCO BLÁZQUEZ, 3 - LOCAL.

Los asistentes se dan por enterados.
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